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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-Il-7-1545 
EXP.3118 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 

el artículo 6 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, con número 

CD-LXIII-II-1P-130, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

ández del Vall aisequilla 
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M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 6 de la Ley General 
de la Infraestructura Física Educativa, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para el cumplimiento de esta Ley se estará a lo dispuesto en los 
tratados internacionales en la materia suscritos por el Ejecutivo Federal y 
ratificados por el Senado de la República, la Ley General de Educación, la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley 
General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como aquellas que se refieran a 
la materia de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
relacionados con la misma y las demás disposiciones legales aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA IÓN.- Ciudad de México, a 14 de diciembre 2016. 

.Pi aisequilla 
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Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-1P-130 

/' Ciudad de México, a 14 de ? d'ciembre d 2016. 
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Lic. Juan Carlos !;feJ9 dillo Salas 
Secretario de erxlÍcios Parlamentarios 


